
Ayuntamiento de Alcalá la Real

Expediente n.º: 5083/2021
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos. Informador/a y 
Dinamizado/a de Igualdad. Estabilización.
 

ANUNCIO 

 

D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcalá la 
Real

Hace saber:

Habiéndose dictado Resolución de Alcaldía núm. 2021-3345 de fecha 13/12/21 aprobando 
la lista provisional de aspirantes admitidos, no habiendo excluidos, de la convocatoria de 
una  plaza  de  Dinamizador/a  de  Igualdad  incluida  en  la  oferta  de  empleo  público 
extraordinaria  del  año  2018  correspondiente  al  proceso  de  estabilización  de  empleo 
temporal, por el sistema de concurso de méritos, con el siguiente tenor literal:

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Bases que han de regir la 
Convocatoria

18/06/2021

Resolución de Alcaldía 
aprobando la Convocatoria y las 
Bases

18/06/2021 Decreto 2021-1686

Anuncio en el BOP 24/06/2021 n.º 119, 24 de junio de 2021. Anuncio 
2021/2938. Anuncio 2021/3649 BOP nº 147 
3/08/2021

Anuncio en BOJA 15/07/2021 BOJA nº 135, 15 de julio de 2021 y Boja nº 
154 11 agosto de 2021.

Anuncio en BOE 21/08/2021 BOE nº 200, 21 de agosto de 2021. 
anuncio 14103

Resolución de Alcaldía 
Designando Miembros del 
Tribunal 

24/11/2021 Decreto n.º 2021-3195

Resolución de Alcaldía 
Aprobando lista Definitiva de 
Admitidos 

13/12/2021 Decreto nº 2021-3345

Anuncio BOP 03/01/2022 nº 2021-245, de 28 de diciembre de 2021

Considerando la Base Novena de la convocatoria,  de selección de los aspirantes 
mediante concurso de méritos, el tribunal procede a la calificación de cada aspirante, siendo 
la calificación total la suma de los méritos profesionales, antigüedad en las administraciones 
públicas y la formación específica.

Una vez valorados los méritos alegados y terminada la calificación se obtienen los 
siguientes resultados:

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax: C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

YX
4T

KZ
Q

9Z
G

5Z
PE

C
G

LP
LL

Q
39

S 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Ayuntamiento de Alcalá la Real

De acuerdo con lo establecido en la citada base novena, las calificaciones se harán 
públicas  y  los  interesados  dispondrán  de  un  plazo  de  cinco  días  hábiles,  desde  la 
publicación de dicha lista en el Tablón de anuncios y sede electrónica de la página web del 
Ayuntamiento  de  Alcalá  la  Real  (http://alcalalareal.es),  para  interponer  reclamaciones 
contras las mismas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL ALCALDE
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http://alcalalareal.es/
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